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Dagua 28 de Julio de 2021

Señor
JORGE GRISALES
La Merced
N¡u nicip¡o de Vijes.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO el señor JORGE GRISALES identificado con cedula de c¡udadanía No
94 270-411 de la Resolución 0760 No 0763 No 000468 de 28 de Junio de 2021 ' POR LA CUAL
SE IIVPONE UNA [/EDIDA PREVENTIVA DE APREHENSION DE PRODUCTO FORESTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.", expedida a dentro del proceso sancionatorio ambiental
No 0761-039-002-018-2021. Se adjunta copia íntegra en Seis (06) folios, lo anterior teniendo en
cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día sigu¡ente
del recibo oel presente escrito.

lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no procede recurso alguno, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

Cordialmente,

q ..---* C...t.- P-'¡ /J

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacífico Este

Archivese en 0761 -039-002-01 8-2021

CALLE 10 No. 12-60
DA6)A, VALLE DÉL CAU)A
'fELÉFoNo: 245301 0 245051 5
LTNEA IERDE: 01 8000933093
www.cvc gov-co
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSIÓru OT

PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Paci{ico Este de la corporacrón

Ártó;;;, Regronal del Vatle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto

Ley2811de1-974ylasLeyes1333dejulio21de2009,99de1993,2de1959,AcuerdoNo,
iá'0. lSSe Decreio 1076 de 2015, y én especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 Ce

2016. Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes'

'ARTICULO 20. FAC])LTAD A PREVENCIÓN El M¡n¡ster¡o de Amb¡ente Viv¡enda y Desarrollo

Tenior¡al: ta unidad Adm¡n¡st'o''i {ipJi¡át' ¿"tS/stema d-e Parques Nac¡ona/es Natt/raies; /as

corooraaortesAutonomasaes'Jial"{íí"iiioii"i'91i's1r¡1¡r't" 
tasun¡dadesAmbo-ntates

Ltrianas de los grandes 
""nt'o"'liii;io'i'u 

que se rct¡ere et añiculo 6§de la Ley 99 de 1993

CONSIDERANDO

Que las funciones de las corporaciones Autónomas Regioñales se encuentran establecidas

en el artículo 31 de la LeY 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009. determinó que el Estado es el titular de la

potestad sancionatoria en mateíia ambiental y la ejerce sin perluicio de las competencias

[grü.-a" otras autoridades, autoridades, 
- 
dentro de las cuales se encuentran las

Corporacione's Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracc¡ones en materia amb¡ental:

',(,)todaacc¡Ónuom¡s¡Ónqueconst¡tuyav¡otac¡ÓndetasnormascontenidasenelCÓdigode
R""rr.o" Naturales Renouaibles, Decretoiey 2811 de 1974' en la Ley 99 de 1993 en la Ley

165 Ce 1gg4 y en las demás d¡sposic¡onés amb¡entates v¡gentes en que las su.st¡t.uyan o

*o¿¡¡¡ruu¡ , en los actos ádm¡nistrát¡vos emqnados-.de.la autoridad ambienLal coñlQet?nte será

tamb¡én const¡tut¡vo de ¡ñá;íG;ñb6ñi;;om¡s¡ón de un daño al medio amb¡ente, con tas

m¡srnas cond¡c¡on"" qu" iiá-"oit¡gurar la responsabil¡dad c¡v¡t extracontractual eslablece el

COaigo Civit y ta legistacif,n'cámpteñentaria'. a saber: 
,El 

daño' el hecho ganerador con culpa o

áátol"t ,:¡nárto 
"irrut "itré 

toé ao.s. cuando estos elemantos se configuren darán lugar a una

sanc¡ón adm¡n¡stratr" ár'ol"ii^t-i, perjuic¡o de ta 
-responsabitidad 

que para terceros pueda

óánáiar et necno en ñater¡a c¡v¡t'" (Añ' 5' 1333 de 2009)

Que el parágrafo lo del artículo 5 de la citada Ley estableció'

PARÁGRAFO 1o En las inf racciones ambientales se 
-presume 

la culpa o dolo del infractor'

quien tendrá . ,u .",go ;"tui'tuárta' "learagrato 1' Art 5' Lev 1333 de 2009)'

Queelprocedimientoadministrativosanc¡onatorioenmateriaambientaleselestablecidoen
la Ley 1333 de 2009

Que el artículo 2 de Ia Ley '1333 de 2009 establece:

vERSIÓNr 06 - Fecha de aplicaciónr 201s/10/01
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los establec¡mientas públicos a los que hace alus¡ón el añ¡culo 73de la Ley 768 de 2002; la
Armada Nac¡onal: asi coma los departamentos, mun¡c¡p¡os y d¡str¡tos, quedan ¡nvest¡dos a
prevenc¡ón de la respectiva autor¡dad en mater¡a sanc¡onator¡a amb¡ental. En consecuenc¡a
estas autoridades están hab¡l¡tadas para imponer y ejecutar las med¡das prevenlivas y
sancionator¡as consagradas en esta ley y que sean apl¡cables. según el caso, sin perjuicio de
las competenc¡as legales de otras autor¡dades."

PARÁGRAFO. En tado casa /as sanclones solamente podrán ser lmpues¿as por la autar¡dad
amb¡ental competente para otorgar la respect¡va l¡cencia amb¡ental, perm¡so. conces¡ót1 y
demás autor¡zac¡ones amb¡entales e ¡nstrumentos de manejo y control ambiental, prewo
agotamiento del procedim¡ento sanc¡onator¡o. Para el efecto anter¡or, la autoridad que haya
¡mpuesto la medida prevent¡va deberá dar traslado de las actuaciones a la autor¡dad amb¡ental
competente. dentro de los c¡nco (5) días hábiles siguier¿es a la ¡mpos¡c¡ón de la m¡sma '

"ARTICULO 12. aBJETo DE LAS MEDIDAS PREyENT/VAS. Las med¡das preventivas tienen
por objeto preven¡r o ¡mped¡r la ocurrenc¡a de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o la
existenc¡a de una s¡tuac¡ón que atente contra el med¡a amb¡ente, /os recursos naturales el
paisaje o la salud humana."

Que el articulo 36 de la misma Ley dispone

"ARTICULO 36. TPOS DE MEDTDAS PREVENTTVAS. El Minister¡o de Ambiente, V¡v¡enda y
Desarrollo Territor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales. las de Desarrollo Sostenible y
las Unidades Añb¡entales de los grandes centros urbanos, los establec¡m¡entos públicos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Admin¡strat¡va Espec¡al del S¡stema de Parques Nacionales
Naturales. impondrán al infractor de las narmas amb¡entales, med¡ante acto adm¡n¡strat¡va
mot¡vado y de acuerdo can la aravedad de la infracción alguna o algunas de /as slgrilentes
med¡das prevent¡vas;

Amonestac¡ón escrita

Decom¡so orevent¡vo de productos. elementos. med¡os o ¡mp lementos utthzados Oara cometer

Aorehens¡ón Dreventiva de esoec¡menes. oroductos v s¿/ roductos de fauna flora s¡lvestres

SusDen n de obra o act¡v¡dad cuando Dueda derivarse daño o Del¡qro oara el medio ambiente
/os recursos naturales. el pa¡sa¡e o la saludh umana o cuando el Drovecto. obra o actividad se
hava in¡c¡ado s¡n perm¡ concesión. autor¡zac¡ón biental o e¡ecso,

VERSTÓN 06 - Fecha de apticacrón: 2OtgtlOtOl
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Que respecto del objeto de las medidas preventivas en artículo 12 de la Ley '1333 de 2009
establece:

la ¡nfracc¡ón.

¡ncumpl¡endo las térm¡nos de los mismos.
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PARAGRAFO. Los costos en que ¡ncurra la autoridad ambiental por la ¡mposición de tas
med¡das prevent¡vas como almacenamiento, transporte, v¡gilanc¡a, parqueadero, destrucción,
demol¡c¡ón, entre otros, serán a cargo del ¡nfractor."

Que respecto al inicio del procedimrento sancionator¡o ambiental para imposic¡ón de medidas
preventjvas el articu¡o 13 de la Ley 1 333 de 2009 preceptúa:

"ART|CULO 13 INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS. Una vez conoc¡do el hecho, de oficio o a petición de pafte, la autor¡dad
amb¡ental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de ¡mponer
med¡da(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se iñpondrá(n) med¡ante acto administrat¡vo mot¡vado.
Comprobada la neces¡dad de ¡mponer una med¡da preventiva, la autoidad ambiental procederá
a ¡mponerla med¡ante acto adm¡nistrat¡vo motivado.

PARAGRAFO 1o. Las autoridades ambientalas podrán comisionar la ejecución de medidas
preventivas a las aLttoridades adm¡nistrat¡vas y de la Fuerza Públ¡ca o hacerse acompañar de
eilas Ouru r", t n

PARAGRAFO 20. En los casos en que una med¡da prevent¡va sea impuesfa a prevenc¡ón por
cualqu¡era de las autoridades ,nyestldas para ello, dará traslado de las actuaciones en Ltn
lérm¡no máximo de c¡nco (5) dias hábiles a la autoridad amb¡ental competente y compulsará
cop¡as de la actuac¡ón suñ¡da para cont¡nuar con el procedim¡ento a que haya lugar.

PARAGRAFO 30. En el evento de decom¡so prevent¡vo se deberán poner a dispos¡c¡ón de la
autor¡dad amb¡ental los ¡nd¡v¡duos y especimenes aprehendidos, productos, med¡os e
tñplenentos decomisados a b¡en. del acta med¡ante la cual se dispuso /a destrltcc¡ón.
tnc¡nerac¡ón o entrega para su uso o consumo por tratarse.de elementos que representen peligra
o perecederos que na puedan ser objeto de almacenam¡ento y conseNac¡ón, en los térm¡nos
del afticula 49 de la presente ley."

Que en concordancia con lo anter¡or, el artÍculo 18 de la Ley 1333 de 2009, respecto al lNlClO
del procedimiento sancíonatorio determina.

"ARTICULA 18. lNlCtAClÓN DEL PROCEDIM|ENIO SANC/ONATOR|O. El proced¡rn¡ento

sanconator¡a se adelantará de oficio, a pet¡ciÓn de pañe o como consecuencia de haberse
¡mpuesto una rnedida preventiva med¡ante acto adm¡n¡strativo motivado. que se not¡ficará
personalmente conforme a lo d¡spuesto en el CÓd¡ga Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo, el cual
dspandrá et ¡n¡c¡o del procedim¡ento sanc¡onatorio para ver¡f¡car ios hechos u om¡siones
consl¡tut¡vas de ¡nfracc¡ón a las normas amb¡entales. E casos de flagrancia a canfes¡Ón se
procederé a rec¡b¡r descargos."

('! a

VERSION 06 - Fecha de aplicación: 2019110101

ANTECEDENTES

cÓD FT 0s50 04



Co¡po¡oción Autónomo
Reg¡onol del Ua e d&sée

0760 No. 0763'- DE

Págrná 4 de 12

2021RESOLUCIÓN

( ','I )

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSIÓN DE
PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sanc¡onatorio ambiental, identificado con el No.076'1-039-002-018-2021 , contra el
señor JORGE GRISALES, identificado con cédula de ciudadania No. 94.270.411 , por el
material forestal decomisado , a través del Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y

Fauna N'0092539 en calidad de Conductor del vehículo tipo turbo de placas UZK321 de color
BLANCO vehÍculo que al ser revrsado en su inter¡or se ident¡ficó que transpodaba producto
forestal no maderable consistente en Guadua Angustifolia y subproductos del mismo; en la
cantidad de crento clncuenta (150) culmos o tacos de Guadua, equivalentes a quince (15)
metros cúbicos y cien (100) unidades de esterillas que corresponden a tres (3) metros cúbicos,
sin el debido porte de Salvoconducto exped¡do por la Autoridad Ambiental, que aulorice su
transporte, material forestal que fue encontrado en tránsito en el corregtmiento "EL Porven¡r",
jurisdicc¡ón del municipio de Vijes, en el Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas
3'47'33,0' N - 76"28'45,1" W., con lo que presuntamente se vulnera la normatividad ambiental
vigente.

Expediente el cual surge como consecuencia del procedimiento de decomiso preventivo.
realrzado a través del Acta Unica de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna N'C092539, de
fecha 17 de Junio de 2021 . informe del cual se extrae lo siguiente

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

Jorge Grisales, ident¡ficado con cedula de c¡udadania No. 94.270.411.

4. LOCALTZACTÓN:
Corregimiento EI Porvenir, jurisdicción del municipio de V¡.jes, Departamento del Valle del
Cauca.
Coordenadas geográficas 3"47'33,0' N - 76"28'45,1'W.
Coordenadas planas X 1066.460 - Y 9l 1.149

VERSIÓN 05 - Feaha de apticación: 2019/10/01 cóD.r FT.0550 04
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-Fuente: GeoCVC

6. DESCRIPCION:

Dentro de recorrido de control y vigilancia realizado por el correg¡miento El Porvenir, JUrisdicción
del municipio de Vijes, se identif¡ca vehÍculo t¡po turbo de placas UZK32'1 de cotor BLANCO,
conducrdo por el señor JORGE GRISAIES, ¡dentificado con cedula de cudadania No
94.270 411 Al revisar el interior del vehículo se identificó el producto forestal no maderable de
Guadua Angustifolia y subproductos del mismoi en la cantidad de clento cincuenta (150) culmos
o tacos de Guadua. eq uivalentes a qu ince (1 5) metros cúbicos y cien (1 00) un idades de esterillas
que corresponden a tres (3) metros cúbicos, sin el deb do porte de Salvoconducto. que autorice
su transporte, lo cual configura posible aprovechamiento ilegal.

Según manifestó el señor Grisales, el material forestal lo obtuvieron en la vereda La Merced
municipio de Viles, en predio presuntamente denominado La Guaca y se informÓ el nombre del

administrador del pred¡o el señor John Harrison Mangón. Tenia corno destino final la ciudad de
Cali.

Con soporte en el Acta Única de Confol al Tráfico llegal de Flora y Fauna silvestre N" 0092569,
se dela el material en disposición de la CVC, en las instalaciones del predio El Remolino, ubicado
en la vereda Remolino, del Municipio de Calima Darién.

Calculo de Volumen
Volumen

IFC
Total

5. OBJETIVO:
Emitir informe sobre decomiso preventivo de material forestal que se transportaba sin portar el

salvoconducto respect¡vo

cantidad

VERS¡ÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019110101
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Esterilla 100 0,03

Registro fotográf¡co

Normetividad

ACUERDO No 018 de junio 16 de 1998 "Estatuto de Eosques y Flora y Silvestre del Valle del
Cauca'
'LEY 1333 DEL 2009 -Por la cua se establece el procedimiento sancionatorio amb ental y se
dictan otras disposiciones".
Decreto No.1076 de 2015 "Por medio del cuat se expide el Decreto Único Reglamentano del

Sector Ambiente y Desarrollo Soste¡ible".

2120(

3

7. OBJECIONES:
No se presentaron

8. CONCLUSIONES:

- Teniendo en cuenta los antecedentes aquÍ expuestos se recomienda real¡zar aprehens¡ón
preventiva del material forestal y puesto a disposición de esta autoridad ambiental, por carecer
de los permisos ambientales de aprovechamiento y mov¡l¡zación respectivamente, conforme a
lo establecido en la Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 deZOjS, Estatuto de Bosques y Flora
Silvestre de la CVC, Acuerdo 18 de jun¡o '16 de 1998, sin per.¡uicio de las repercusiones de

10 15
Tacos de
Guadua 150

VERSIÓN: OO - Fecha de aptic€ción: 211gt1OtO1 cóD.: FT.osgo.04
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carácter penal que puedan generarse respecto del presunto ilfcito aprovechamiento de los
recursos nalurales renovables, consagrado en el Articulo 328 del Cód¡go Penal Colomb¡ano.

(Hasta aquí lo extraido del Concepto Técnico)

FUNDA¡/ENTOS LEGALES:

Que la Constitución Politica en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las siguientes disposiciones:

Atlícula 8': Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturale| y
naturales de la Nación

Arliculo 79': fodas /as personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garanl¡zara la pai¡cipac¡ón de la comunidad en /as declsiones que puedan afectarlo. Es deber
del Esla(lo proteger la divers¡dad e integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de especial
¡mpoftanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos flnes.

Arliculo 80': El Estado planif¡cara el manejo y aprovecham¡ento de ios recursos naturales. para
garantizar su desarrollo sostenible, su conseNac¡ón. restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón. Además, ¡nd¡ca
qLte el Estado deberá preven¡r y controlar /os lactores de deterioro amb¡ental, imponer las
sarclones /egales y ex¡g¡r la reparac¡ón de los daños causados.

Asi m¡smo, cooperara con otras naciones en la protecc¡ón de /os ecoslstemas s.,tuados en /as
zonas fronterizas.

Atlicula 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a todos los miembros de la comunidad nac¡onal.
fodos están en el deber de engrandecerla y dign¡f¡carla. El ejercic¡o de los derechos y l¡bertades
reconocidos en esta Const¡tución ¡mpl¡ca responsabil¡dades. Toda persona está obligada a

cumpl¡r ta Const¡tuc¡ón y las leyes. Son deberes de la persona y del c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6)

7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pals y velar por la conseNaciÓn de un

amb¡ente sano.

Que al respecto mediante Sentenc¡a T - 254 de 1993 sostuvo:

,'Las normas amb¡entales, contenidas en d¡ferentes estatutos, respetan la l¡bertad de la act¡v¡dad

econ,m¡ca que desarrollan los pañ¡culares, pero le ¡mponen una ser¡e de l¡m¡taciones y

condicionamientosasuejercicioquetiendenahacelcompat¡bleseldesarroll'oeconjm¡,co
iostenldo con la naces¡dad de pieservar y mantener un ambiente sano' D¡chos estatutos

sub,ordinaban et interés privado qie represeÁta la actividad econÓm¡ca at interés pÚblico o soc.ial

á*-"i¡gá1á pi"r"*ac¡én aet ámi¡enté, de tal suefte que et pañ¡cLttar debe real¡zar su respect¡va

act¡v¡dadeconÓmicadentrode/osprecisosmar)oslueteseñalalaleyambiental'los
iági"iirúi y l* autor¡zac¡oiis que'debe obtener de ta entidad responsable det manejo det

recurso a de su conseNac¡Ón'

VERSION: 06 - Fecha de aplic¿ción: 2019/10/01
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El pañ¡cular al real¡zar su act¡v¡dad económica t¡ene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo qúe la or¡enta, la controla y la veril¡ca, con el fin de que no cause deter¡oro al ambiente,
o lo reduzca a s¿s más mln¡mas consecuenc¡as y dentro de /os ,lveies permtt¡dos pot la
autoridad amb¡ental."

Que la Ley 1 333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedim iento sa ncionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones" señala.

AttÍculo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental. El Estado es el t¡tular
de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental y la elerce, s¡n perjuicio de las competencias
legalas de otras autor¡dades, a través del hoy, M¡nister¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenlb/e,
las Corporaciones Autónomas Reglona/es, las de desarrollo sostenib/e, las autor¡dades
amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el anbub 66 de la Loy 99 de 1993,
los establec¡m¡entos p()bl¡cos amb¡enlales a que se ref¡ere al añlculo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Admin¡strat¡va Espec¡aldel S¡stema de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPENN,
de conformidad con las competenclas esfab/ecldas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo. En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cLtal dará lugar
a las med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente si no desviñúa la
presunc¡ón dé culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar lodos /os
med¡os probatorios.

At'tículo 3': Pr¡nc¡p¡os rectares. - Sor) apl¡caóies al proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡ental las
pr¡nc¡pios const¡tucíonales y legales que rigen las actuac¡ones admin¡strat¡vas y los pr¡nc¡p¡os
amb¡entales prescr¡tos en el ai¡culo 1 ' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 del22 de diciembre de 1993, señala

Atliculo 1: Los princ¡p¡os que r¡ge la polit¡ca ambiental colomb¡ana. y en su numeral 2 dispone
que la biod¡vers¡dad del país, por ser patrimonio nac¡onal y de interés de la human¡dad. deberá
ser protegida pr¡oritariamente y aprovechada en forma sosten¡ble.

Atliculo 31: numeral 2 determ¡na que las corporac¡ones Autónomas Regionales ejercen ta
Íunc¡ón de máxima autar¡dad ambÉntal en el área de su jurisd¡cc¡ón, de acuerdo con las normas
de carácter superiar y conforme a las criter¡os y d¡rectrices trazadas por el hoy M¡nister¡a del
Med¡a Amb¡ente y Desarrollo soslerlb/e. Así mbmo el numeral 17 reza textualmente; lmponery ejecutar a prevención y s¡n peryu¡cio de tas compeienc¡as atr¡buidas por ra ley a'otras
autor¡dades, las medidas de pol¡cia y las sanc¡ones previstas en la ley, en caso de iiolación a
las normas de protecc¡ón ambientar y de manejo de recursos natltrares renovabres y ex¡gír, can
sujeción a las regulac¡ones peñ¡nentes, ta repáración de /os daños ca¿lsadosl

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
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PRODUCTO FORESTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Las actuaciones administrativas adelantadas por esta Autoridad Ambiental, estará suletas a
los pnncipios constitucionales, legales y ambientales señalados en el Artículo 1" de la Ley gg

de 1993 y la Ley 1 333 de 2009.

Que a su vez el articulo 5" de la misma Ley delermina. INFRACCIONES. Se considera
rnfracción en materia ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya violación a las
disposiciones amb¡entales v¡gentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados
de la autor¡dad amb¡ental comoetente; de igual manera constituyen infracción ambiental la
conrisión de daño al medio ambiente. Será también constitutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la
responsabrlidad civi¡ extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria;
a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando
estos elementos se configuren darán lugar a una sanctón adminislrativa ambiental, s¡n
perjuiclo de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.
(Subrayas no existentes en el texto original).

Que para el caso que nos ocupa, el artículo 2.2.1 .1 .13.1 . del decreto 1076 de 2015, establece

"ART|CULO 2.2.1.1.13.1. SALV})ONDUCTO DE MOVtLtzACtóN. Todo producto forestat
pimario de la flora silvestre, que entre, sa/ga o se mov¡l¡ce en tenitoio nacional, debe
contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de
aprovechamienta hasta /os sit¡os de transformac¡ón. ¡ndustrialización o cotnercial¡zación, o
desde el puefto de ¡ngreso al pais, hasta su dest¡no final.'

Que por todo lo anterior. esta Dirección ambiental, determina que en virtud de lo establecido
en los artículos 2, 12, 13 y 36 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente acto administrativo
habrá de imponer al señor JORGE GRISALES, identificado con cédula de ciudadanía No.

94.27O.411.la respectiva medida preventiva, consistente en la aprehenslón preventiva del
prcducto forestal denominado Guadua Angust¡fol¡a y subproductos del mismo, en la cantidad
de ciento cincuenta (150) culmos o tacos de Guadua. equivalentes a quince (15) metros

cúbicos y cien (100) unidades de esteri¡las que corresponden a tres (3) metros cúbicos, por

ser transportados sin el respectivo salvoconducto expedido por la Autoridad Ambiental, con Io

que presuntamente se vulnera la normativ¡dad ambiental vigente, y en consecuenc'a lniciar el

respectivo procedimiento sancionatorio ambiental contra los presuntos infractores, en virtud

de lo establecido en los artículos 1 3 y 18 de la Ley 1 333 de 2009.

Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Amb¡ental

Regional Pacifico Este, de la corporación Autónoma Regional del valle del cauca - cVC-

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA CONTTA EI SCñOT, JORGE

GRISALES, identificado con cédula de ciudadania No. 94.270.41 1, en calidad de conductor

del vehiculo donde se transportaba el matenal forestal, cons¡stente en:

VERsIÓt'¡: 06 - Fec¡a de aplicación: 2019/10/01 cÓD': Fr 0550 04
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APREHENSION PREVENTIVA DE

Producto forestal denominado Guadua Angustifolia y subproductos del masmo; en la cantidad
de ciento cincuenta (150) culmos o tacos de Guadua; equivalentes a quince (15) metros
cúbicos y cien (100) unidades de ester¡llas que corresponden a tres (3) metros cúbrcos,
producto forestal que fue encontrado en tránsito en el corregimiento "El Porvenir", jurtsdicción
del municipio de Vijes, en el Departamento del Valle del Cauca, en fas coordenadas
Coordenadas geográficas 3"47'33,0" N - 76"28'45,1" W, sin el respect¡vo salvoconducto
expedido por la Autoridad Ambiental, producto forestal objeto de decomiso a través del Acta
Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna N' 0092539, de fecha 17 de Junio de 2021 .

PARÁGRAFO 1.1; De ser el caso, la medida preventiva impuesta en el presente artículo. se
levantará de oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas
que la molrvaron, de conformidad con lo establecido en el articulo 35" de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de ejecucrón
lnmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se apl¡ca sln
perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO '1.3: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medrda
preventiva, tales como: transporte almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley
'1333 de 2009, dado que la Entidad, no asumirá los coslos derivados del presente acto
administrativo.

PARÁGRAFO 1.4: Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para ia salud
humana, vegetal o animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización.
destrucc¡ón o incineración a costa del ¡nfractor. Los productos perecederos que no puedan ser
objeto de almacenamiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades
púb icas, de beneficencia o rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria
competente en el sitio en donde se hallen los bjenes objeto del decomrso. En caso contrano
se procederá a su destrucción o incineración. previo registro del hecho en el acta
correspond¡ente. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el lnciso segundo del articulo
38 de la Ley 1 333 de 2009.

ARTíCuLo SEGUNDo; El incumpliendo total o parcial de la medida preventiva impuesta en
el presente acto administrativo, será causal de agravación de Ia responsabilidad en materia
ambiental.

ARTÍCULO TERCERO - INICIO: COMO CONSCCUCNCiA dC IO ANtCrIOr, ORDENAR APERTURA
DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL DE CARÁóTER SÁ¡ICiONÁTONIO
contra el señor, JoRGE GRISALES, identificado con céduta de c¡udadanía No. 94.270.411,

VERS¡ÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2O1gt1OtO1 COD.] FT O55O 04
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en calidad de conduclor del vehículo tipo turbo de placas UZK321 de color BLANCO, donde
se lransporlaba el material forestal, por movilizar sin el respectivo salvoconducto exoediCo
por la Autoridad Ambiental, la cantidad deciento cincuenta (150) culmos o tacos de Guadua,
equivalentes a quince (15) metros cúbicos y cien (100) unidades de esterillas que
corresponden a tres (3) metros cúbicos, producto forestal que fue encontrado en tránsito en el
corregimrento "El Porvenir", jurisdicción del municipio de Vijes, en el Departamento del Valle
del Cauca. en las coordenadas Coordenadas geográficas 3"47'33,0' N - 76"28'45,1" W, para
efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de una presunta infracción a la
normativtdad ambiental vigente en materia de recurso de flora, de conformidad con lo señalado
en la parte motiva del presente acto administrat¡vo.

PARAGRAFO 1o lnformar a los investigados que él o cualquier persona, podrán intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de Ia Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 20 lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento
sancionator o ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente
dentificado con el número 0763-039-002-018-2021 .

PARAGRAFO 3o. lnformar a los ¡nvestigados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán a cargo de qu¡en las solicite.

PARAGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos de una presunta
Lnfraccrón y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tlpo de
diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos
del artículo 22 de la ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 5o. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Entidad
procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el

arliculo 24 de la Ley I 333 de 2009.

pARÁGRAFO 60. Si de los hechos materia del presente proced¡miento sancionatorio se

constata la posible existencia de contravencrones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de

nfracclón administrativa, se ordenará ponerlos en conoclmiento de la autoridad

co ri.es pondiente acompañándole copia de los documentos del caso, Según lo dispuesto por

el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación admin¡strat¡va a la Procuraduría

Judicial Ambiental y Agraria del Vátle del Cauca, en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso

final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ART¡CULO eUlNTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo de conformidad

con lo establecido en el articulo 4 del Decreto 491 de 2020' al investigado o a su apoderado

vERSl0N: 06 - Fecha de ap icaclónl 2019110101 cóD.: FT o55o 04
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legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de
no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo establecido en el
artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2a11

ARTiCULO SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admin¡strat¡vo, oeberá
publicarse por la CVC en el boletin de actos administrativos de la Entidad. de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SÉPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011.

DADO EN EL I\¡UNICIPIO DE LLE DEL CAUCA ,ALOS

NOTIFIQUESE, PUBLiO B LUi't 202{

CARLOS HE O NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Elaboró: Ad¡a¡a Cecilia Ruiz Diaz- Técnico Adminlstralivo dar pacif co Este
Revrsó Jorge E Fernáídez de soto - Abogado Especlaltzado - Contrattsta- DAR pacifco Este *t
Aprobó Samir Chavarro Salcedo - Profesional Especia izado U G.C Dagua- DAR paclfco Este'

Expediente: 0761 -039 -002-018-2A21 .
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